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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA No. __3839 DE _28 DE _ marzo DE __2006 

  

  
la sociedad SEDALE INVESTMENTS INC,, confiere un 

Poder General a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO 

SILVA. 

Por la Cual 

| a 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá     
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i , 
: edád; vasáda, Eecretária, pánámeña; “vecina de esta ciudad; portadora de 

      

  

Panamá] 28 de marzo de 2006. -=-=======ooonononnno.oo- 

judad de Panamá, capi tal de la República y Cabecera del Circuito 
1 

   
y 7 t ! 

oOtarial del mismo nombre, a!lós veintiocho (28) días del mes de marzo del 
a, Lo; 

3:mil seis (2006), ante im, LICENCIADO CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, 

    

    
   
   
         

       

  

[notario Público Cuarto del ; ¡Circuito Notarial de Panamá, con cédula de 

identidad personal número ocho - doscientos sesenta - doscientos noventa 

(8-260- 290), comparecieron personalmente, GEORGE ALLEN, varón, mayor de 
; * > 

edad, casado, oficinista, pahameño, vecino de esta ciudad, portador de la 
$ 

cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos veintisiete- 

doscientos Cincuenta, y siete (8-427-257) Y CARMEN WONG, mujer, mayor de 

    
! 

la cédula de identidad personal número PE-doce=-noventa y siete (PE-12- 
: 

97), en su Calidad de ¡Dixector/Presidente ¡ Y Directora/Secretaria 

j 
| 

«respectivamente, de SEDALE | INVESTMENTS INC.,; (de ahora en adelante 
> i 1 . 

denominada “la Sociedad”), ula | soctecad anónima organizada y existente de 

acuerdo a las Leyes. de Panamá, República de Panamá, domiciliada en la 

República de Panamá, debidam nte registrada en la Sección de Mercantil del 

Registro Público a la Ficha cinco uno siete nueve nueve siete (517997), 

Documento nueve uno cuatro Hueye seis seis (914966), a quienes conozco y 

mediante documento.'que he tenida a la vista, me manifestaron lo siguiente: - 

PRIMERO: Que son directoras ¿ide la sociedad SEDALE INVESTMENTS INC., 
—_—— - : í 

sociedad debidamente constituida e inscrita uediante la Ficha cínco uno 

siete nueve nueve siete (517997), Documento nueve uno cuatro nueve seis 

pod 
seis (914966) de la Sección Mercantil del Registro Público. == -=======-=-=- 

: i 

"SEGUNDO: Que de conformidad ¡coh el Artículo Décimo Cuarto del Pacto Social 
: :   de SEDALB INVESTMENTS INC., los negocios de la sociedad serán administrados     
  
        



  

  

  

              

  

  

por sus Directores. -=-===--- ooo app Ran o 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo iDécimo Octavo del Pacto Social 

4 
Lde--SEDALE INVESTMENTS -INC., -dos de los. Directores de la sociedad pueden 

¿ L e 

otorgar poderes generales o especiales con jo ¡sin facultades de disposición, 
1 
' 2 

sin necesidad de reunirse. a di crono oooo=- 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, está, debidamente facultadas, para 

comparecer ante Notario Público a otorgar 1 | poder general que se menciona 

más adelante a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO SILVA. ============-- 

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de la 

sociedad, confieren PODER GENERAL a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO 

SILVA, titular del pasaporte no.oso1bsboz-9, quien ejercerá las 

| facultades siquientes: prroooo2: == | 
  
   

  

Administrar la sociedad sin limitación a a, tanto mediante actos de 

simple administración, así como los de aterpotción; celebrar o llevar a 

cabo en nombre de la sociedad contrata] o actos de toda clase y 

descripción y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a continuación: -- Para recibizjo|aar dinero en préstamo con o 

4 

sín garantía, comprar productos, mercancías, valores, acciones y bienes O 
E 1 

A] 

propiedades muebles o inmuebles, al contado; o al crédito; para abrir y 
y 

i 

cerrar sucursales u oficinas en cualquier ¡pate del mundo; para pignorar, 
Í 

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, 
t 

  

po. gravar y vender 

d cualesquiera bienes muebles o inmuebles la sociedad; para cobrar, 
] 

É 

os A j 
recibir y reclamar dineros, productos o cualaiier otra cosa que se le pueda 

á 
Y 

deber a la sociedad y extender los recibos |correspondientes: para abrir 

pr 
ar
me
 

cuentas bancarias en nombre de la sociedad én cualquier banco, bancos O 
CA 

instituciones de crédito, girar contra las rlismas y determinar la o las 
4 

otras personas que individual o conjuntamente | podrían hacerlo y establecer 
t 

las reglas para la operación de las mismas. | depositar fondos en dichas 

¿ 
cuentas, y endosar cheques pagaderos a la cepo para comprar o alquilar 

! 

cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para 
; . ,   
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Lao "NOTARIA CUARTA D DEL CIRCUITO! DE, PANAMA.     

    

  

    

  

  

¡ extender giros, pagarés y 

ara transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier 

facultades aquí conferidas y para revocar tales 

en cualquier parte del mundo,: incluyendo cualquier país, 
4 

: colonia, provincia, municipalidad o subdivisión ¡política de 

S
R
 

  
  

JARAMILLO, con cédula de identidad personal número  ocho- oy 

! . 
doscientos cincuenta (8-503-250), mayores de edad y vecinas de esta 

impartieron su aprobación y para constancia la !firman todos por ante mí, el 

¡ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL. NÚMERO .DE ORDEN TRES MIL OCHOCIENTOS 

STREINTA Y NUEVE--===========-- A A 

FRANCIS PERBZ, Directora/Presidente ¡-(fdo.) LETICIA MONTOYA, 

eDirectora/Secretaria - (fdo.) Julisa Jaramillo ---(fdo.) Yakeline Pérez        LICENCIADO CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, Notario Público Cuarto 

que expido, sello y firmo en la     
  
  

  

 



        
Ced. 8-260-290 a 

Notaño Público cuado. o 

   

  
APOSTILLE A 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documento pú 
2 ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad___ 2 
4 y esta revestida deals sell oltimbre de 

CORTMERADO 

: - —SEN Panam Tea dia 3348 2018- Enplica SON 

- -7 por DIRECCION ADMNISTR PASS en cuanto al es 

    
    
      
      
    
    

    
    
    
    

    

  

   
   

  

    

A o enterido 

8 Bajo elnúmera____ del documento. 

9 Sello/timbre 10 Firma MAR Z AAA 

  
O Ae. en 

fo e 

   
    

    
    
    

      

  
do en el libro de Diligencias que al 

'en la Notaría a mi cargo, 

Y a Losas > 

  

  

  EDUAROO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO            


